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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida 
Segura; los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y 
García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fon­
dos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 20 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofici.al de 
la Provincia .. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como coadyuvante en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Angeles Valero Gil contra la resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 5 de abril del año en curso, que fijó los 
términos de la actualización de su pensión de viudedad. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte. demandada en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Víc­
tor Cabrera Pérez y otros sobre atrasos por horas extra­
ordinarias de especial dedicación. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte demandada 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Ramón Fernández de Mera Díaz Urtiaga sobre abono de 
dos pagas extraordinarias de abril y octubre de 1965 como 
jubilado. . 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.918,50 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
organizadores y participantes en los LVII Campeonatos de 
España de Natación y Saltos, con cargo a la partida 111 
del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.702 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Primer Congreso Internacional de Productores 
del Lúpulo, con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.620,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
estudiantes norteamericanos de diversos Estados que se 
encuentran en Madrid haciendo un curso de Estudios de 
Lengua y Literatura Española, con cargo a la partida 111 
del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Conferencia Mundial sobre Congelación 
e Irradiación del Pescado, con cargo a la partida 111 del 
vigente presupuesto. 
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10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 57.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al IV Congreso Nacional de Cirugía, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 150.875 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la cena de gala ofrecida en honor de 
las Delegaciones asistentes a las Jornadas Iberoamericanas 
de Contabilidad y Administración, con cargo a la parti­
da 111 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 180.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al XII Congreso Internacional del Frío, 
con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al XVI Congreso Internacional de Escue­
las de Cine y Televisión, con cargo a la partida 111 del 
vigente presupuesto. 

14. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 72.500 pesetas, ocasio­
sionado como consecuencia de la recepbón ofrecida en 
honor de los asistentes al IX Congreso Europeo de Espec­
troscopia Molecular, con cargo a la partida 111 del vigente 
presupuesto. 

15. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.188 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los profesores y alumnos que asisten al Curso de Verano 
para Extranjeros de la Universidad de Madrid, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

16. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la copa de vino español ofrecida a las 
señoras Presidentas y componentes de las Mesas y postu­
lantes de la cuestación de la Cruz Roja, con cargo a la par­
tida 111 del vigente presupuesto. 

17. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al XXXII Congreso Internacional de Quí­
mica Industrial, con cargo a la partida 111 del vigente pre­
supuesto. 

18. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a las IV Jornadas Estadísticas, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al XXI Congreso del Instituto Interna­
cional de Sociología, con cargo a la partida 111 del vigente 
presupu·esto. 

20. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al VI Congreso Internacional de Belenis­
tas, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

21. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.375 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
del Consejo de Directores de Turismo y Comercio de los 
once Estados del Sur de Norteamérica, con cargo a la 
partida 111 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.500 pesetas, ocasio-
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nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Asamblea de la Unión Europea de 
Negociantes de Combustibles, con cargo a la partida 111 
del vigente presupuesto. 

23. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al II Festival de Música de América 
y España, con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

24. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los componentes del Equipo Femenino de Natación de Cas­
tilla, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

25. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al VII S. 1. M. O., con cargo a la par­
tida 111 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al VI Congreso Internacional del Embo­
tellado (c. E. T. 1. E.), con cargo a la partida 111 del 
vigente presupuesto. 

27. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Asamblea Mundial de la Unión Inter­
nacional de Asociaciones de Alpinismo, con cargo a la par­
tida 111 del vigente presupuesto. 

28. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al II Curso de Anatomía Estomatognática, 
con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a las XV Jornadas de la Asociación 
Nacional de Médicos Especialistas de Análisis Clínicos, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

30. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Coloquio Internacional sobre Control 
del Ruido, con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

31. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, ocasio­
nado con moti va de la copa de vino español ofrecida en 
honor de los niños de la Operación Plus Ultra, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Quiteria León 
Millán para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalentes a los haberes iniciales 
fijados para las plazas en plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
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ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del CastiJIo 
Carrasco Cáceres para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que las dos plazas de Técnicos In­

dustriales que vienen figurando en plantilla y presupuesto 
con la denominación de Perito Industrial encargado del 
Laboratorio Fotométrico y Périto Industrial Inspector téc­
nico del Alumbrado público, respectivamente, queden inte­
gradas en el apartado de "Técnicos industriales" del Sub­
grupo eJ, Técnicos auxiliares del Grupo B, Técnicos en 
los que, por separado, estaban clasificados, conforme les 
corresponde según lo establecido en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963, que aprobó 
la creación de tales plazas, y se deduce igualmente del de 
esta Comisión, de 4 de mayo de 1966, en el que se dispuso 
la convocatoria para proveer, mediante oposición, tales 
plazas. 

Segundo. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 
7 de junio del año en curso, que dió conformidad a la pro­
puesta de nombramiento elevada por el Tribunal califica­
dor de la oposición referida, el cual, a tenor de los acuerdos 
indicados en el apartado anterior y de las bases mismas que 
rigieron la oposición, queda redactado de la manera si­
guiente: 

"Nombrar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al efec­
to, Técnicos Industriales, con el haber inicial de 39.060 
pesetas anuales, constituí do por el sueldo base y la retribu­
ción complementaria que se establece en el grado retri­
butivo 12 de la ley 108/ 1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación, a don José Luis Camarena Fresno y don Manuel 
Molleja Menéndez, con las calificaciones de 9 y 8,75 puntos, 
respectivamente. " 

35. Conceder al Vigilante de Arbitrios don Francisco 
Cristóbal Guerrero la cantidad de 40.000 pesetas, por una 
sola vez, como ayuda a los gastos realizados con motivo 
de la enfermedad e intervención quirúrgica sufridas, dicha 
suma tendrá aplicación a la partida 522 bis del vigente 
presupuesto. 

36. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo don Jesús Tenreiro Vizoso, por el 
período de tiempo comprendido entre el 27 de noviembre 
y el 20 de diciembre del año en curso, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratado para 
prestar servicio en la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (O. N. U. D. 1.), con sede 
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en Viena (Austria), para el Seminario que este Organismo 
celebrará en Atenas en el citado período de tiempo. 

37. Desestimar la petición que, con fecha 6 de sep­
tiembre último, formula don José Cabrero Fernández, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, de que le sea concedida el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en base a que 
se halla sujeto a expediente de responsabilidad administra­
tiva por supuesto abandono del servicio a partir del día 1 del 
referido mes de septiembre del corriente año, y de otra 
parte, a que se halla pendiente de reintegro total el anticipo 
que le fué concedido por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 62-a) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local y artículo 9.° del Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, sobre anticipos 
reintegrables, aplicable a los funcionarios de las Corpo­
raciones locales por su artículo 19 y por el artículo 83-4 
del precitado reglamento de 30 de mayo de 1952. 

38. Jubilar a don Tomás Candil Sánchez, operario 
de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su 
invalidez por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 
y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuer­
do plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

39. Jubilar a don Onofre E. Fenollar Rodríguez, En­
cargado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio Mu­
nicipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, . conforme a lo 
dispuesto en los artículos 30, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

40. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 19 de octubre último, en el recurso inter­
puesto por don Félix Real de Gonzalo, operario del Ser­
vicio de Limpieza, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia ordenando la disolución del Servicio de Vigilancia de 
Bocas de Riego, el decreto del Delegado de Sanidad, Benefi­
cencia y Servicios Asistenciales de 29 de abril de 1965 y la 
orden comunicada en 30 del mismo mes y año, en cuyo fallo " 
de dicha sentencia, si bien se rechaza la causa de inadmisi­
bilidad alegada por la representación de esta Corporación, 
se desestima el mencionado recurso, por ser conformes con 
el ordenamiento jurídico tales resoluciones, des estimándose 
igualmente la petición de reconocimiento de situación jurí­
dica individualizada que la demanda contiene. 

41. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
SaJa 2.a de lo Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 30 de octubre último, en el recurso inter­
puesto por don Alberto del Pozo de Diego y otros, todos 
ellos Mozos sanitarios del Decanato de la Beneficencia 
Municipal, contra la desestimación presunta de su escrito, 
de 27 de abril de 1964, reclamando en reposición el grado 
retributivo que les fué asignado en Ja plantilla vigente de 
funcionarios de esta Corporación, aprobada por el acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, y en cuyo fallo de dicha 
sentencia se desestima el referido recurso, por estar ajusta­
dos a derecho los acuerdos recurridos. 
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Urbanismo y Obras 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de las Islas Ber­
mudas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 758.384,23 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento en sesión de 31 de marzo del año en curso, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de 357 sepulturas de segunda clase en el cuar­
tel 314 bis de la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena (proyecto W-l), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 1.979.084,09 pesetas, será cargo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, a la consignación 
presupuestaria del próximo ejercicio, en que tendrán efec­
tividad las obras y aun la misma contratación, del presu­
puesto general ordinario de gastos; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
su reconocida urgencia, prevista en el párrafo tercero del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, recabándose por el Servicio Técnico corres­
pondiente ofertas de Empresas especializadas, para su adju­
dicación, por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la 
que represente mayor ventaja económica para la Corpora­
ción. 

44. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial por don Javier Pradere Gárate contra 
la resolución municipal, de 13 de marzo del año en curso, 
por la que se denegó la licencia de obras para construcción 
de una nueva planta en la finca número 39 del pasaje de 
Serrano, toda vez que con arreglo a la condición 13 de la 
Ordenanza número 8, que le es de aplicación, no se auto­
riza la construcción dentro del recinto de patio de man­
zana. 

45. Expropiar una parcela, de 196,38 metros cuadrados 
de superfici'e, sita en la calle del Arroyo de las Cañas, pro­
piedad de doña Bernabea Martina Martínez Percaz, nece­
saria para una calle de nuevo trazado, por el justiprecio 
libremente convenido de 24.000 pesetas, cón cargo a la par­
tida 644 del vigente presupuesto. 

46. Expropiar una parcela, de 2.938,70 metros cua­
drados de superficie, necesaria para la zona de defensa del 
Cementerio Civil, propiedad de doña Francisca Martínez 
Herrero, por el justiprecio fijado por el Jurado Provincial 
de Expropiación de 122.191 pesetas, con cargo a la parti-
da 665 del vigente presupuesto. ' 

47. Expropiar dos parcelas, de 5,50 y 95,33 metros 
cuadrados de superficie, sitas en la calle de Emilio Ferrari 
y otra en proyecto, propiedad de don Vicente Soler Her-
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nández, necesarias para la regularización de ambas vías 
públicas citadas, por el justiprecio libremente convenido de 
20.547 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente pre­
supuesto. 

48. Expropiar una parcela, de 240 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle del Doctor Bellido, propiedad 
de doña Ascensión Rodríguez Vega, necesaria para la 
apertura de la calle del Puerto de la Morcuera, por el j us­
tiprecio libremente convenido de 75.000 pesetas, con cargo 
a la partida 644 del vigente presupuesto. 

49. Expropiar dos parcelas, de 193,05 y 34,48 metros 
cuadrados, sitas en la avenida de las Islas Filipinas, con 
vuelta a la calle de Guzmán el Bueno, propiedad de doña 
Carmen Gómez Gutiérrez-Cabello y otros, necesarias para 
la regularización de la primera vía pública citada, por el 
justiprecio fijado por la Audiencia Territorial, de 1.329.335 
pesetas, comprensivo del principal y sus intereses, con cargo 
a la partida 644 del vigente presupuesto. 

50. Expropiar una parcela, de 198,25 metros cuadra­
dos de superficie, sita en la calle de la Garceta, propiedad 
de don Catalino Barroso Chaveinte, necesaria para la pro­
longación de la calle de Juan José Bautista, por el justipre­
cio libremente convenido de 91.592 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto. 

51. Expropiar una parcela, de 64,85 metros cuadra­
drados de superficie, sita en la calle del Pelícano, propiedad 
de don José Luis Díaz Barrero, necesaria para el ancho 
oficial de dicha vía pública, por el justiprecio de 1.498 pese­
tas, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

52. Aceptar la cesión de una parcela, de 118 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
camino de las Piqueñas, con vuelta a la calle de Gabriel 
Gómez, propiedad de doña Toribia Dolores Albarrán Vega, 
necesaria para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada. 

53. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 16,53 y 129,30 
metros cuadrados, procedentes de la finca número 25 de la 
'calle del Sorgo, propiedad de don Federico Manzano Cere­
zo, necesarias para la apertura de una calle de nuevo trazado. 

54. Aceptar la cesión de una parcela, de 46,92 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 153 
de la avenida de Portugal, propiedad de don Gregario López 
Fernández, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

55. Aceptar la cesión de una parcela, de 82,34 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la calle 
de Carlos Dubois, con vuelta a la de Rafael Villa, propiedad 
de don Jesús Municio Díaz, necesaria para el ancho ofi­
cial de la primera vía pública citada. 

56. Aceptar la cesión de una parcela, de 10,33 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle de Alejandrina Morán, propiedad de don Ginés Caña­
das Ortiz, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

57. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 66,90 y 77 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca sita 
en la calle de Miguel de la Roca, con vuelta a la de la Sierra 
de Contraviesa, propiedad de Elvira Cañeque y Hermanos, 
necesarias para los anchos oficiales de la primera y segunda 
vía pública citadas, respectivamente. 

58. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto .Tefe 
de la Sección Técnica de Valoraciones, en 5 del coriente 
mes, y en la que se cifra en 358,516,62 pesetas el justiprecio 
de la expropiación de una parcela, de 1.293,35 metros cua­
drados de superficie, sita en la calle de nueva prolonga­
ción de la de Castrojeriz, propiedad de don Felipe Pérez 
Carralero, necesaria para los accesos a la plaza de toros de 
Vista Alegre. 

Ayuntamiento de Madrid
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Hacienda 

59. Aprobar un gasto de 73.935,70 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de noviembre último por personal especializado preparado 
al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al ser­
vicio de la Delegación de Circulación y Transportes, para 
los estudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con 
cargo al crédito consignado para esta atención en la parti­
da 458 del vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito del Retiro-Mediodía 
el importe de la ayuda prestada a doña María Cristina 
García Martín con motivo del desalojo del piso que ocupa 
en la plaza del Angel, 17, por haberse declarado dicho in­
mueble en estado de ruina, y su abono con cargo a la par­
tida 742 del vigente presupuesto. 

61. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.809,20 pesetas para reintegrar a las Juntas Municipales 
que a continuación se indican el importe de las facturas 
por comidas servidas al personal de Policía Municipal con 
motivo de las elecciones de Procuradores en Cortes (Repre­
sentación Familiar) y de la festividad de Todos los Santos, 
y su abono con cargo a la partida 504 del vigente presu­
puesto: 

A la Junta Municipal del distrito de Tetuán, 766 pe­
setas . 

A la Junta Municipal del distrito de Ventas, 4.043,20 
pesetas. 

62. Aprobar un gasto de 210 pesetas, en cuya cantidad 
se incluyen 7,50 pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas por naturales de Madrid, con cargo 
a la partida 306 del vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 1.300 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-270681, propiedad de don Juan Es­
tévez, y asegurado en la Compañía Plus Ultra, en accidente 
de tráfico ocurrido e! día 14 de abril del corriente año 
entre dicho vehículo y el número 471 del servicio muni­
cipal, con cargo a la partida 741 del vigente presupuesto. 

64. Aprobar un gasto de 55.664 pesetas para satisfacer 
a Idasa, Industrias del Automóvil (S. A.), e! importe de la 
factura por reparación de los daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-577636, propiedad del Consulado de Austra­
lia, en accidente de tráfico ocurrido el día 20 de septiembre 
último entre el referido vehículo y el número 751 del ser­
vicio municipal, con cargo a la partida 741 del vigente 
presupuesto. 

65. Aprobar un gasto de 11.017,58 pesetas para abonar 
a don Vicente Antonio Verdura, propietario de la Empresa 
Pompas Fúnebres, el importe de las facturas relacionadas 
con el suministro de féretros al Cementerio de Chamartín 
en los meses de octubre, noviembre y diciembre del pasado 
año y al traslado de los restos del Almirante Ferrándiz 
desde dicho Cementerio al de El Pardo, y su abono con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

66. Aprobar un gasto de 42.336 pesetas para reintegrar 
a don José Paz Maroto, Ingeniero Director de Obras 
Sanitarias que fué de este Ayuntamiento, el importe del 
anticipo realizado a la Asociación Internacional de Distri­
buciones de Agua, en concepto de cuota anual a que el 
Ayuntamiento venía obligado y no satisfizo durante los 
años 1961 a 1964, ambos inclusive, y su abono con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

67. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
388.935,35 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España e! importe de sus facturas por ser­
vicios prestados a dependencias y Servicios municipales 
y Ayuntamientos anexionados durante diversos períodos 
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de tiempo, y que, una vez cumplimentados los trámites de 
pago, se curse el expediente al Departamento de Planifica­
ción para que, en unión de los que le han sido remitidos 
anteriormente, le sirva de base para la realización del estu­
dio que le fué encomendado por acuerdo de 30 de marzo 
del año actual, y que en la sesión de 18 de agosto último 
se dispuso se realizara con la máxima urgencia para su 
entrega inmediata, con cargo a la partida 139 de! vigente 
presupuesto: 

Servicios prestados a los Ayuntamientos anexionados, 
30.917,60 pesetas. 

Servicios prestados a las dependencias y Servicios muni­
cipales durante el mes de agosto último, 358.017,75 pesetas. 

68. Rectificar el acuerdo adoptado en sesión de 15 de 
noviembre último, por el que se resolvió e! concurso, con­
vocado con fecha 14 de junio anterior, para la adquisición 
de diez automóviles con caja basculante para el Parque 
Municipal, en el sentido de que las tres unidades Sava adju­
dicadas a la entidad Sociedad Anónima de Vehículos Auto­
móviles, según su oferta número 1, 10 son en el precio total 
de 798.000 pesetas, y no en el de 864.000 pesetas que se 
hacía constar en el expresado acuerdo, y que, consecuente­
mente, el importe total de las adquisiciones quede cifrado 
en la cantidad de 2.731.252 pesetas, en lugar de las pese­
tas 2.797.252 que figuraban en el acuerdo que se rectifica. 

69. Aprobar un gasto de 45.209.201,73 pesetas para 
satisfacer el importe de ciento diecisiete certificaciones y fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes contra­
tas, con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente pre­
supuesto. 

70. Aprobar un gasto total de 4.909.612,96 pesetas para 
satisfacer el importe de veintinueve certificaciones y factu­
ras por suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo al capítulo II del vigente pre­
supuesto. 

71. Aprobar un gasto total de 1.397.623 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II, VI y VIII del vigente presupuesto. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Cargar solidariamente 'al conjunto integrado 

por todos los Recaudadores municipales, discriminando 10 
correspondiente a la recaudación en período voluntario y al 
ejecutivo, la totalidad de r ecibos que han sido objeto de 
confección i11ecanizada por el Servicio del C. E. T. 1., en 
base a los distritos administrativos actualmente existentes, 
excepto aquellos que el Delegado de Servicios de Hacienda 
disponga, por razones especiales y de acuerdo con el Inter­
ventor, que e! cobro se efectúe directamente por la propia 
Administración. 

Segundo. Declarar expresamente que esta medida o sis­
tema de cargo de recibos para su cobranza es de naturaleza 
puramente discrecional y tiene carácter provisional y tran­
sitorio en tanto se resuelva sobre la adaptación de las zonas 
recaudatorias a los distritos administrativos en que se halla 
dividida la capital, haciendo uso de las facultades reconoci­
das en el artículo 126 del reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid; y 

Tercero. Fijar discrecional y uniformemente en un 
2 por 100 el premio de cobranza correspondiente a los refe­
ridos recibos, bajo el mismo carácter provisional y tran­
sitorio. 

73. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 13 de la calle de 
las Campanillas, vendida por el Instituto Nacional de la 
Vivienda a doña Juana Rovira Sáez, teniendo en cuenta 
que la entidad enajenante es un organismo del Estado, por 
lo que es de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régi-
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men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, ser anulada la liquidación practicada. 

74. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 75 de la calle de 
Arturo Soria, en la que es enajenante la Congregación de 
Misioneros de Nuestra Señora de la Saleta y adquirente 
la Provincia del Santísimo Rosario de Filipinas de la Orden 
de Predicadores, por 10 que es de aplicación 10 establecido 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente sin efectuar 
liquidación alguna. 

75. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Marbella, de la Ciudad Satélite Mirasierra, vendida por 
Inmobiliaria Jubán (S. A) a don Luis Suárez González, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones, realizadas a costa de la entidad en a­
jenante, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, dejar sin efecto la 
liquidación practicada y anular el recibo expedido en su 
consecuencia, prosiguiendo la continuación de las actuacio­
nes conducentes a la devolución a los interesados del importe 
del recibo anulado. 

76. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial número 2 sito en 
la finca número 17 de la calle de Alberto Alcocer, vendido 
por don Ramón Rubio Navarrete a doña María Teresa 
Díez Sanz y otra, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y en virtud de 10 dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente sin efectuar liquidación 
alguna. 

77. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 1.080 metros cua­
drados de superficie, sito en la avenida del Generalísimo, 
con vuelta a la calle del Doctor Fleming, en la que es enaje­
nante Naves Industriales (S. A) y adquirente Constructora 
Departamentos (S. A.), teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización acogidos a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, realizados a costa de la entidad enajenante 
mediante el pago del correspondiente canon de urbanización, 
y ser de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando las 
reclamaciones formuladas, dejar sin efecto la liquidación 
practicada por la citada transmisión y ordenar la conclusión 
y archivo de 10 actuado. 

78. Conceder a la entidad Anónima de Construccio­
nes y Arriendos (S. A) la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia correspondiente a una finca sin número de la 
avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y en 
virtud de 10 dispuesto en la base 6.a, apartado f) , de la 
correspondiente Ordenanza, y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretar se la conclusión y archivo del expediente sin efec­
tuar liquidación alguna. 

79. Conceder a don Antonio Ruiz Gila la exención de 
pago en el arbitrio de solares sin edificar relativo a una 
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finca, de 758,25 metros cuadrados de superficie, sita en la 
calle de Méndez Alvaro, por estar la misma sujeta a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, por 
10 que es de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, confirmar la baja 
provisional acordada con anterioridad, no causando, por 
tanto, nueva alta en matrícula; advirtiendo al interesado 
de la obligación en que se encuentra de dar cuenta, den­
tro del mes en que se produzca, de toda modificación o alte­
ración que sobrevenga en el solar y que pueda ser causa de 
nueva inclusión en matrícula, de conformidad con 10 dis­
puesto en el artículo 507-4 del texto legal citado. 

80. Conceder a la Compañía Auxiliar de Abastecimien­
tos (S. A), con domicilio en la calle de Ferraz, 13, la boni­
ficación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción, en aplicación de 10 establecido en el artículo 15-2-C de 
la correspondiente Ordenanza en favor de los establecimien­
tos que, en parte, coadyuven con el Ayuntamiento a la solu­
ción de problemas sociales, benéficos, públicos o urbanísti­
cos, siendo concedida la citada bonificación para los ejercicios 
de 1965 y sucesivos, debiendo presentarse por esta entidad 
las correspondientes declaraciones de los años 1965 y 1966, 
con ingreso simultáneo de su importe en el plazo improrro­
gable de quince días. 

81. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
siete expedientes estimando otros tantos recursos de alzada 
interpuestos contra multas impuestas por infracciones al 
Código de la Circulación. 

82. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
que ha estimado el recurso de alzada interpuesto por Ibérico 
Transportes Autos-Lujo contra la multa clave ZA. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por doña Julia de Goi­
coechea Candenas contra la multa clave JPM/T. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos. de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por don Imre Zichy 
contra multas clave JPM/T. 

85 a 90. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Bola. 
Obras de calzada y aceras en la calle de la Duquesa de 

Tamames. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Joaquín 

Márquez. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Matilde Gayo. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Nuestra Señora 

de la Soledad. 
Obras de calzada y aceras en la calle Transversal, entre 

las de la Jabonería y Caños. 
91. Aprobar las bases de imposición de las contribu­

ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
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por las obras de calzada en la calle del Monte UHa, como 
complemento de la resolución del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos, de 25 de septiembre de 1964, que autorizó 
su realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites del 
expediente, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas habrán de 
exponerse al público en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

92. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 15 de febrero del corriente año, por el que 
se apropiaba a la finca número 3, propiedad de don Eleuterio 
Lázaro V ázquez, de la calle de Eduardo Minguito, una 
parcela, de 40 metros cuadrados de superficie, sobrante de 
vía pública, en el precio de 64.400 pesetas, por haber podido 
comprobarse que existió un error en la alineación efectuada 
por la Zona C de Edificaciones Privadas, ya que dicha 
alineación correspondía en realidad a la finca número 11 de 
la misma calle, y que la posterior alineación solicitada 
y otorgada a la finca propiedad del señor Lázaro V ázquez 
no requiere la apropiación de ninguna parcela sobrante de 
vía pública, y devolver a dicho señor la cantidad de pese­
tas 64.400, indebidamente abonadas en pago de una parcela 
apropiada erróneamente a su finca, y que dicha suma sea 
cargo, como minoración de los ingresos efectuados con 
anterioridad, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto de ingresos. 

Acopios 

93. Adjudicar a Francisco Mata el suministro de 120 
impermeables blancos, modelo 19, calidad Buna-E, al pre­
cio unitario de 1.050 pesetas y plazo de entrega de treinta 
días, con destino al personal de nuevo ingreso que se destine 
a la Brigada de Circulación, debiendo el gasto total que 
por tal motivo se ha de producir, de 126.000 pesetas, ser 
cargo a la consignación que para tales atenciones figura 
en la partida 184 del vigente presupuesto. 

94. Adjudicar a la firma Navarrete (S. A.) e! sumi­
nistro de 81 chaquetones de cuero negro, confeccionados en 
piel de cabra, análogos a los servidos anteriormente, al 
precio unitario de 2.240 pesetas, con destino a los Bomberos 
del Servicio contra Incendios, por un importe total de 
181.440 pesetas, que serán abonadas con cargo a la par­
tida 190 del vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

95. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la adquisición de dos coches Seat 850 con destino al De­
partamento de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, por un importe de 170.000 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

96. Adquirir dos vehículos Land-Rover Santana 1.300 
(básico) de motor Diese!, con sus correspondientes extras, 
con destino al Departamento de Prevención, Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamento, por un importe de pese­
tas 588.000, dicho gasto será cargo al crédito disponible 
en e! presupuesto extraordinario de 1965 (I). "Para los 
Servicios contra Incendios, Limpiezas y Asistencia Social", 
partida 7.a y que su adquisición se efectúe mediante la mo­
dalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y en los precios tipo del presupuesto de 
contrata. 
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Circulación y Transportes 

97. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial fecha 22 de noviembre último, por la que se 
desestima el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Francisco Bullón Ramírez contra el Ayuntamiento 
sobre denegación de inclusión en la lista de industriales 
admitidos al sorteo para la distribución de licencias de taxis, 
con arreglo a las normas aprobadas por acuerdo plenario 
de 26 de junio de 1965, por estar el acto impugnado dictado 
con arreglo a derecho. 

Cultura 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder los tres primeros premios, de pese­

tas 6.000 cada uno, a los siguientes expositores, por las 
obras que se señalan: 

Don Antonio Yebra Torres, número 15, Fu,ndidor 
(escultura). 

Don Ramón de Lorete Alcázar, número 19, Puerto 
de Málaga (acuarela). 

Doña María Luisa Herrero García, número 41, Figura 
(óleo). 

Segundo. Concecl¡er los cinco segundos premios, de 
4.000 pesetas cada uno, a los siguientes expositores, por las 
obras que se señalan: 

Don Norberto L. García Rodríguez, número 13, Talla 
rústica en tnadera. 

Doña Carmen Rodríguez Castañeira, número 18, Payaso 
(óleo). 

Don Rafael García Beiner, número 22, Cristo de alambre 
(inaginería) . 

Don Juan Antonio Aguilar Iglesias, número 24, Caza 
(trabajo en chapa). 

Don Vicente Pérez Avila, número 28, Puerto (óleo). 
Tercero. Conceder los seis terceros premios, de pese­

tas 2.000 cada uno, a los siguientes expositores, por las 
obras que se señalan: 

Doña Carmen Almela Alonso, número 4, Preparándose 
para la tnar (óleo). 

Don Federico Castroverde Gallardo, número 11, Ermita 
de San Isidro (maqueta). 

Don Félix Martínez Pelayo, número 25, Aplique antiguo 
(forja). 

Don Nazario Sanz Arranz, número 32, Faisán (taxi­
dermia). 

Don Jaime Rodríguez Monllor, número 43, Negro 
(dibujo). . 

Don Aurelio Sanz García, número 45, Anade en fuego" 
(óleo). 

99. Librar al escultor señor Navarro Santafé la can­
tidad de 38.400 pesetas por la confección de veinticuatro 
estatuillas representativas del Oso y el Madroño, debiendo 
dicho gasto tener aplicación a la partida 111 del vigente 
presupuesto. 

Enseñanza 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto comple­

mentario, redactados por el Arquitecto don Carlos Mar­
tínez Caro, por un importe total de 1.443.219,73 pesetas, para 
el grupo escolar en construcción sito en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 131, que deberá ejecutar, ajustán­
dose a los pliegos de condiciones que rigen en el proyecto 
original, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
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el contratista don José Molinos Bravo, adjudicatario del 
proyecto primitivo, por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 8 de febr·ero del corriente año. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto, de 
l.443.219,73 pesetas, tenga aplicación a la partida 611 bis 
del vigente presupuesto, "Para gastos anticipados con ca­
rácter reintegrable para urgente desarrollo del plan de 
construcciones escolares" ; y 

Tercero. Que el importe de l.058.322,90 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes del presupuesto, o en el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), si está en fase de ejecución en el 
momento de hacerse efectiva por el referido Ministerio. 

1Ol. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto adicio­

nales, redactados por el Arquitecto don Luis Vázquez de 
Castro, por un importe total de 360.882,47 pesetas, para 
la instalación de una cocina en el grupo escolar sito en la 
parcela Q, del barrio de Orcasitas, ajustándose a los pliegos 
de condiciones que rigen en el proyecto original, adjudi­
cado en 13 de agosto de 1965 a la Empresa José Molinos 
Bravo, de aceptación obligatoria para la misma, a tenor de 
10 establecido ·en el artículo 54 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto, de 
360.882,47 pesetas, tenga aplicación a la partida 611 bis 
del vigente presupuesto, "Para gastos anticipados con ca­
rácter reintegrable para urgente desarrollo del plan de 
construcciones escolares"; y 

Tercero. Que el importe de 264.999,44 pesetas equiva­
lente al 75 por 100 del presupuesto de contrata que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en Va­
lores independientes del presupuesto, o en el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), si está en fase de ejecución en 
el momento de hacerse efectiva por el referido Ministerio. 

102. Conceder una prórroga de tres meses en el plazo 
de ejecución de un año fijado para la construcción de un 
grupo escolar de veintiséis secciones y otros servicios en el 
barrio del Progreso (Viviendas Experimentales), cuyas 
obras fueron adjudicadas, en 26 de abril del corriente año, 
a la Empresa José Cano Soto, plazo que finalizará el 26 de 
julio de 1968, a tenor de lo preceptuado en el artículo 58 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

103. Conceder una prórroga de cuatro meses en el 
plazo de ejecución fijado para las obras de ampliación y re­
forma del grupo escolar San Eugenio y San Isidro, de la 
calle de las Peñuelas, 31, adjudicadas en 28 de julio último 
a la Empresa Francisco Carrasco Plaza, plazo que finalizará 
en 28 de marzo de 1968, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

104. Librar a la Institución Sindical Virgen de la 
Paloma la cantidad de 250.000 pesetas para coadyuvar 
a los gastos de la enseñanza profesional de los alumnos 
de los Internados Municipales y demás Centros depen­
dientes del Patronato Municipal Escolar, correspondientes 
al curso 1967-68, de conformidad con el convenio establecido 
por el Ayuntamiento con dicha Institución en 31 de diciem­
bre de 1962, con las modificaciones acordadas en 27 de 
septiembre de 1963, y que dicha suma tenga aplicación a la 
partida 578 del vigente presupuesto, según lo informado 
por la Intervención Municipal. 

105. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder cuatro becas de estudios de ense-
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ñanza media para el curso escolar 1967-68, dotadas con 
4.000 pesetas cada una, a los siguientes alumnos: 

Antonio Casado Blanco. 
Enrique Manzanares Gutiérrez. 
J osé A. Pillado Pillado. 
Antonio Villarrubia Pérez de Rojas. 

Segundo. La cantidad con que están dotadas las becas 
se hará efectiva a los beneficiarios en dos plazos, del 50 por 
100 cada uno, el primero a la adopción de este acuerdo y el 
segundo al iniciarse el segundo trimestre del curso escolar; y 

Tercero. De conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la cantidad de 8.000 pesetas, importe 
del 50 por 100 de las cuatro becas que se conceden, tiene 
aplicación a la partida 578 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

106. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se aprube un gasto de 27l.432 pesetas, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto, importe 
de los ocasionados con motivo de haber sido declarados 
huéspedes de esta capital las Delegaciones de Montevideo, 
Lisboa, América-Canadiense y la de San Juan de Puerto 
Rico, con ocasión de la celebración en Barcelona del IV Con­
greso Hispano-Luso-Americano-Filipino de Municipios. 

Gobierno interior y Personal 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, por conveniencias del servicio, con 

el carácter que en cada caso se indica, a los funcionarios del 
Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Secretaría) que se 
relacionan a continuación, para las plazas vacantes de J efa­
tura que existen en la actualidad en la plantilla de la Corpo­
ración y que asimismo se especifican: 

] efaturas de Sección 

Don Miguel García Martín, interinamente. 
Don Felisindo Caderno Francisco, interinamente. 
Don José María Ogando Burillo, interinamente. 
Don Florencio García-Blanco Villanueva, interinamente. 
Don José María Mesa Ganzález, interinamente. 
Don Alejandro Vázquez González, interinamente. 
Don José Miguel Suárez Franco, interinamente. 
Don Vicente Lampaya Peña, interinamente. 
Don José Ortín Pérez, interinamente. 

Subjefatura de Sección 

Don José Antonio Calvo Torija, accidentalmente. 

Jefaturas de Negociado 

Don Juan José Sánchez Ondal, interinamente. 
Don Germán García San Juan, interinamente. 
Don José Luis Blanco Rivera, interinamente. 
Don Manuel Alvarez Villanueva, interinamente. 
Don Guillermo López Jiménez, interinamente. 
Don José Miguel González Alvarez, interinamente. 
Don Javier Fenes Viñals, interinamente. 
Doña Josefa Puga Collado, interinamente. 
Doña Amelia Cervera Jimeno, interinamente. 
Don Pedro García San Nicolás, interinamente. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 41, párrafo cuarto, del reglamento de Funcionarios, 
los interesados percibirán la diferencia de sueldo entre el 
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cargo que ocupan en propiedad y el que pasan a desempeñar 
interina o accidentalmente mientras permanezcan en la 
nueva situación; y 

Tercero. Que una vez que los interesados se hayan 
posesionado en forma reglamentaria de sus nuevos cargos, 
proceda la Secretaría General, en uso de sus exclusivas 
atribuciones, a destinarlos a los puestos de trabajo que 
estime conveniente según la categoría de cada uno de los 
nombrados, quedando, asimismo, facultada para encomen­
darles en determinados supuestos la realización o el desem­
peño de cometidos o atribuciones especiales o singulares que 
se entenderán en todo caso y a todos los efectos compren­
didas en el ámbito de las obligaciones que incumben a la 
Jefatura respectiva. 

Urbanismo y Obras 

108. Abonar a la casa García Sanz, con cargo a la 
partida 114/3 del presupuesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, la cantidad de 39.375 pesetas, como importe 
de las 63 arquetas de hierro suministradas a la Dirección de 
Parques y Jardines. 

109. Abonar a la Pape!ería Ortiz, con cargo a la par­
tida 114/4 de! presupuesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, la cantidad de 3.916 pesetas, como importe 
de 178 kilos de papel Kraff suministrado a la Dirección de 
Parques y J ardines. 

110. Abonar a Juan Muñoz Pruneda (S. L.), con cargo 
a la partida 114/ 3 del presupuesto de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, la cantidad de 30.780,90 pesetas, como im­
porte de los trabajos realizados en e! Parque de El Calero 
de! 1 al 16 de septiembre último. 

111. Abonar a Juan Muñoz Pruneda (S. L.), con cargo 
a la partida 114 bis de! presupuesto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, la cantidad de 4.843,80 pesetas, como 
importe de los trabajos realizados en el Parque de La V en­
tilla de! 1 al 16 de septiembre último. 

112. Abonar a Construcciones y Contratas, con cargo 
al crédito consignado a los Fondos para la Prevención del 
Paro Obrero, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 5 de julio de! año en curso, la cantidad de 
203.496,10 pesetas, como importe del acondicionamiento 
e instalación de hidrantes en once tomas de agua para 
incendios en la Casa de Campo. 

113. Abonar a don Ignacio Contreras Martín, con 
cargo a la partida 491 del vigente presupuesto, la cantidad 
de 17.000 pesetas, importe del material y mano de obra 
empleado en la colocación de un monolito de piedra en el 
Parque de Berlín, sito en la prolongación de la calle del 
General Mola. 

114. Abonar al Servicio Especial de Plagas Forestales, 
con cargo a la partida 114/3 del presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, la cantidad de 36.319 pesetas, 
como importe de los trabajos realizados en el Parque de 
El Calero para combatir la procesionaria del pino, cuyo 
importe será ingresado en la cuenta corriente número 317 
del Banco de España, en Madrid, denominada " Organismos 
de la Administración del Estado. Servicio de Plagas Fo­
restales" . 

11 5. Abonar a Construcciones y Contratas, con cargo 
a la partida 114 bis de! presupuesto de la Gerencia Muni­
~ipal de Urbanismo, la cantidad de 499.752,26 pesetas. como 
Importe de los trabajos de instalación de tuberías y bocas 
de riego realizados en e! Parque de La Ventilla. 

116. Abonar a Construcciones y Contratas, con cargo 
a la partida 114 bis de! presupuesto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, la cantidad de 188.515,67 pesetas, como 
importe de los trabajos de instalación de tuberías y bocas 
de riego realizados en el Parque de La Ven tilla. 
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Hacienda 

117. Aprobar un gasto de 161.132 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe del suministro de 
materiales diversos a distintas dependencias municipales 
durante e! mes de noviembre último, según relación nú­
mero 12, con cargo a los créditos consignados en los capí­
tulos II y VI del vigente presupuesto. 

118. Aprobar un gasto total de 61.883,50 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
a los capítulos VI y VIII del vigente presupuesto. 

119. Aprobar un gasto total de 226.920,28 pesetas para 
satisfacer el importe de dos facturas y una certificación por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos VI y VIII de! vigente presupuesto. 

120. Aprobar un gasto total de 3.975.061 pesetas para 
satisfacer e! importe de cinco re!aciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

121. Aprobar un gasto de 1.232 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-539108, propiedad de don Polonia Díaz Ma­
roto, y asegurado en la Compañía Centro N avieros Asegu­
radores, con motivo del accidente de tráfico ocurrido e! 
día 28 de septiembre último entre dicho vehículo y el de! 
servicio municipal M-68789. 

122. Aprobar un gasto de 2.778 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-426179, propiedad de don Casimiro Pérez 
Palacios, y asegurado en la Compañía Munat (S. A.), con 
motivo de! accidente de tráfico ocurrido e! día 18 de sep­
tiembre último entre dicho vehículo y la ambulancia nú­
mero 90 del servicio municipal. 

123. Aprobar un gasto de 3.125 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-402568, propiedad de doña Isabel Trillo Rico, 
y asegurado en la Compañía Mutua Madrileña de Taxis, 
con motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 17 de 
agosto último entre dicho vehículo y el del servicio muni­
cipal M-577294. 

124. Aprobar un gasto de 57.901,75 pesetas, importe 
de los trabajos de extensión de recibos del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al segundo 
semestre del año actual, efectuados por personal de! Servicio 
de Recaudación de la Delegación de Hacienda, y su abono 
con cargo a la partida 18 de! vigente presupuesto. 

125. Aprobar un gasto de 38.361 pesetas para satis­
facer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid e! importe 
de las estancias causadas por menores naturales de ésta, 
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del 
año 1966, con cargo a las Resultas y a la partida 510 del 
vigente presupuesto, en la proporción de 22.327 y 16.034 
pesetas, respectivamente. 

126. Aprobar un gasto de 38.705,50 pesetas para satis­
facer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe 
de las estancias causadas por menores naturales de ésta, 
correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre 
del año 1966, y su abono con cargo a la partida 510 del 
vigente presupuesto. 

127. Aprobar un gasto total de 10.319.815,25 pesetas 
para satisfacer e! importe de setenta y cinco certificaciones 
y dos facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

128. Aprobar un gasto total de 883.524,48 pesetas para 
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satisfacer el importe de diez facturas y una certificación por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mtlni­
cipales, con cargo a los capítulos TI y VI del vigente pre­
supuesto. 

Acopios 

129. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Con­
fecciones (S. L.) el suministro de 240 saharianas blancas, 
según muestra "inmejorable" sanforizada, al precio unitario 
de 385 pesetas, confeccionadas a medida, en el plazo de 
treinta días, a partir de la toma de medidas, con destino 
al personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Muni­
cipal, y que el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 92.400 pesetas, sea cargo a la partida 184 del 
vigente presupuesto. 

130. Adjudicar a la firma Navarrete (S. A) el sumi­
nistro de 37 pellizas de cuero negro, confeccionadas en piel 
de cabra, con plazo de entrega de cuarenta y cinco a sesenta 
días, al precio unitario de 2.240 pesetas, para Conductores 
de los Parques números 2, 3 Y 4 del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 82.880 pesetas, sea cargo a la 
partida 490 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

131. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fraccionar, de conformidad con la propuesta 

formulada por la Dirección de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales, las cuatro becas concedidas a dicho Cen­
tro, por un importe de 15.000 pesetas cada una, y un total 
de 60.000 pesetas, en siete becas de 3.500 pesetas, ocho de 
2.000 pesetas y trece de 1.500 pesetas. 

Segundo. Conceder dichas becas a los alumnos pro­
puestos por la Dirección del Centro, y 'que figuran en el 
expediente; y 

Tercero. La cantidad de 60.000 pesetas, importe de 
estas beces, se librará al Director de la Escuela Municipal 
de Artes Industriales para que, a su vez, 10 haga efectivo 
a los becarios, rindiendo posteriormente cuenta justificada, 
y tendrá aplicación a la partida 578 del vigente presupuesto. 

132. Conceder a los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso que se detallan en la relación unida al expediente una 
beca de 2.536 pesetas, ocho de 2.533 pesetas, dieciocho de 
1.400 pesetas y doce de 1.000 pesetas para atender los pagos 
de matrículas, permanencias y materiales de sus estudios de 
enseñanza media durante el cursO' 1967-68; el importe de 
estas becas, que asciende a 60.000 pesetas, se librará al Di­
rector del Colegio de San Ildefonso para que, a su vez, 10 
haga efectivo a los beneficiarios, de lo que habrá de rendir 
cuenta justificada, y tendrá aplicación a la partida 578 del 
vigente presupuesto. 

133. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder doscientas becas de comedor esco­

lar, de 2.000 pesetas cada una, para el curso 1967-68, a las 
escuelas nacionales de enseñanza primaria que se detallan 
en la relación que figura en el expediente, según la distri­
bución efectuada por la Delegación de Educación. 

Segundo. La concesión de las becas a los alumnos de 
cada Centro corresponderá al Director del mismo, que se 
asesorará para ello de las Asociaciones de Padres de Familia 

. y Claustro de Profesores, y habrá de tener en cuenta en 
cada caso la insuficiencia económica, número de personas 
que componen la familia y cualquier circunstancia familiar 
especial; con el fin de hacer más efectiva la función social 
que se persigue, se autoriza a los Directores a fraccionar 
las becas concedidas a sus Centros respectivos en un mayor 
número de ellas de menor cuantía, en cuyo caso, los be­
neficiarios completarán con sus aportaciones el importe del 
servicio de comedor. 
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Tercero. El importe de las becas concedidas se ingre­
sará por la Depositaría Municipal en las cuentas corrientes 
abiertas a nombre de los Directores de los Centros respec­
tivos, y que constan en la Sección de Enseñanza; dichos 
Directores vendrán obligados a presentar, con posterioridad, 
relación de los beneficiarios de las becas, especificando si 
son enteras o fraccionadas; y 

Cuarta. De conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, el gasto de 400.000 pesetas, que supone 
la concesión de estas becas, tiene aplicación a la partida 578 
del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Agustín Alonso Téllez, para carnicería en el Mer­
cado de General Mola, cajón número 36. 

Don José López García, para carnicería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 85. 

Don Juan Arrieta Gorostiaga, para bar cafetería en la 
calle de Bravo Murillo, 213. 

Lavandería Fornos (S. A), pa~a lavandería en la calle 
de Juan Pérez Z úñiga, 18. 

Don Antonio García Miguel, para taller de herrero­
cerrajero en el paseo de los Perales, 58. 

Susaeta (S. A), Industria del Offset, para taller de im­
prenta en la carretera de Aragón, kilómetro 11 (Ciudad 
Satélite Las Mercedes). 

Don José Pedregosa Useros, para taller mecánico en la 
avenida de Matilde Hernández, 77. 

Ibérico Transportes Autos de Lujo (S. L.), para garaje 
en la calle de Alcántara, 59. 

Don Segundo Redondo Jimeno, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Banana, 2. 

Investigaciones Químicas Nesqui (S. A), para fábrica 
de líquidos para frenos hidráulicos, como ampliación, en la 
calle de los Ferroviarios, 97. 

Don José Luis V ázquez Padura, para fábrica de muñe­
cos en el paseo de la Florida, 31. 

Don Luis Irisarri Garrido, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alejandro Sánchez, 75. 

Don Jerónimo González Naranjo, para taller mecánico 
en la calle de Gabriel Usera, 37. 

Don Juan José Sánchez Anubla, para colegio en la calle 
del Lago Van, 1. 

Don Rodolfo García Enche, para droguería en la calle 
de Madrigal de la Vera, 7. 

Don Francisco Lucas Martín, para taller de guarnecido 
de automóviles en la plaza de Hércules, 2. 

Don Joaquín Risueño Mora, para fábrica de productos 
de perfumería en la calle de los Hermanos Gárate, 5. 

Don Manuel Corrales Díaz, para taller de reparación de 
relojes, como ampliación, en la calle de Francisco Romero, 5. 

Don Francisco José Pujol Gamborina, para taller de 
confección de obras en cabello en la calle de Modesto 
Lafuente, 20. 
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Don Alonso Malpica García, para bar en la avenida de 
la Albufera, bloque C, local número 1, número 252. 

Don Antonio García Merlo, para taller de barnicería 
en la calle de Pedro Barreda, 1. 

Don Luis Ondarza Fernández, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, casa 37. 

Don Elisardo Varela Varela, para venta de comestibles 
en el barrio del Pilar, torre 2, local número 1. 

Don Jesús J uárez Hernando, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Serrano, 118. 

Edra (S. L.), para representación y distribución de ma­
quinaria y domicilio social en la calle de Modesto Lafuente, 
número 18. 

Promerka (S. A.), para domicilio social, oficina de 
importación y venta de mercancías con exportación en la 
calle de Génova, 9. 

Don José Barragán Muñico, para sastrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 7. 

Don Juan Cano Sánchez, para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de Canillas, 8. 

Pedro Durán (S. A), para fábrica de platería y metales 
en el camino de las Hormigueras, sin número. 

Banco Exterior de España, para centro contable en la 
calle del Doctor Fleming, 34. 

Cinematográficas Alvi (S. A), para sala de cinemató­
grafo en la calle de Joaquín García Morato, 132. 

Doña Victoria Sánchez Sánchez, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de San Isidro, puesto número 24. 

Don Alejandro Moroño Jiménez-Montesinos, para bo­
dega en la calle de Santa Teresa, 14. 

Don Lucas García Herrador, para taller de soldadura 
e instalación de tubos de escape de automóviles en la calle 
de Doña Mencía, 11. 

Don Germán J iménez Ponce, para bar en la calle del 
General Zavala, 2. 

Centro de Ontología del Hospital de la Excelentísima 
Diputación de Madrid, Ciudad Sanatorial Francisco Franco, 
para instalar un tanque de jueZ-oil en la calle de Máiquez, 
sin número. 

Don Gregorio Cancio Alvarez, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de Ricardo Ortiz, 26. 

Don Aurelio Martín García, para carnicería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 44 (galería de alimentación, 
puesto número 14). 

Don Valeriano Sanz Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Timoteo Domingo, 43. 

Don Luis Córdoba Alcubilla, para estudio fotográfico 
en la calle de Almodóvar, bloque 10. 

Don Jesús Sánchez Romo-Romojaro, para ferretería en 
la calle de Villasandino, 8. 

Plásticos y Transformados (S. A), para fábrica de resi­
nas de poliester y transformación de plásticos en la calle de 
Cronos, sin número (zona industrial de Canillejas). 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para instalar un 
luminoso en la avenida de la Reina Victoria, 56. 

Don Secundino Blanco Flórez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Montera, 11. 

Don Segundo Pérez Basanta, para bar en la calle de las 
Magnolias, 56. 

DENEGACIONES 

Don Andrés Medridano Morales, para bar en la calle de 
la Isla de Malta, 5. 

Gomensoro (S . L.), para oficina de importación y expor­
tación de mercancías en la calle de Manuel Muñoz, 25. 

Doña Francisca García Doñate, para droguería en la 
calle del Lago Constanza, 8. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

11 de enero de 1968 

Sec .. eta .. ía Gene .. al 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Ignacio Ordás Saornil ................. . 

Auxiliares taqu·ígrafos mecanógrafos 

Don Alfonso Sanz Jorge .................... . 
Doña Natividad Louet Melitón ........... . 
Doña Milagros Herrador González-Ca-

vada ................ .............. . ... ............ . 
Don Manuel Muncharanz Fernández ... 
Doña Manuela J iménez González ...... . .. 
Doña Fausta de Pablos Tapia ........... . 
Doña Carmen Sánchez Melzer .......... .. 
Doña Concepción Ramírez Villarín .... .. 

Au:t:iliares administrativos mecanógrafos 

Doña María Isabel López Richard .... .. 
Doña Josefa Salt Olmos ....... .... .... ... .. . 
Doña Josefa Gutiérrez Cobo ........... .. .. 
Doña Concepción Martín Pantoja ...... .. 
Doña Ana María Cabranes Coya .... ... .. 
Don Juan de Dios Villasán ................ . . 

A¡lxiliar de Estadística 

Doña María Teresa Menéndez Valdés ... 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Jerónimo Sanz Sanz .. .... .. ..... .. .. .. . 
Don Donato Cadenas Fernández .. .. .... .. 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficiales liq¡¡idadores 

Don Avelino Arranz Molina ... ....... ... .. 
Don Rafael Muñoz Yusta Marcos ..... .. 
Don Mariano Sánchez Maldonado 

Vigilantes de arbitrios 

Don Luis Romero de Tejada González. 
Don Valentín San Millán Estalayo .. .. .. 
Don Germán Penellas Frade .. .... .. ...... . 
Don Antonio Díaz Campos .. .. ............ .. 
Don Angel Barroso de la Osa .. ........ .. 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don E ugenio Bravo Morales ......... .. .. .. 
Don Gonzalo Gegunde Gómez 

M 0::0 de la limpieza 

Don Mariano García Alguacil ....... .. ... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1968 

21-1 -1968 
22-1-1968 

1-1-1968 
1-1-1968 
1-1-1968 
1-1-1968 
1-1-1968 

16-1-1968 

4-1-1968 
7-1-1968 
8-1-1967 

10-1-1968 
7-1-1968 

18-1-1968 

15-1 -1 968 

16-1-1968 
22-1-1968 

2-1-1968 
9-1-1968 

28-1-1968 

5-1-1968 
5-1-1968 

14-1-1968 
15-1-1968 
18-1 -1968 

8-1-1968 
29-1-1968 

8-1-1968 

Cantidad 

Pesetas 

10.591,46 

6.218,17 
6.218,17 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

3.861 
3.861 
3.861 
3.861 

. 3.510 
3.510 

4.671,81 

7.132,30 
5.894,46 

5.358,60 
4.871,46 
4.871,46 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

4.392,30 
4.392,30 

3.633,63 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarias de la limpitfza 

Doña Antonia Moreno Cabrada .......... . 
Doña Petra Ortiz García ........ ... .. ...... . 
Doña Elisa Santa Cruz Alonso ...... ..... . 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

Doña Carmen Rubio Pardo 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Auxiliar de taller 

Don Leoncio Escobar García ........... ... . 

Conductores mecánicos 

Don Agustín Pérez Cabiedas ..... . 
Don Jaime Alba Mestres .... ................ . 
Don IsaÍas Alonso Mata ..... .. .. .......... . . 
Don Antonio Ampuero Juárez ............ . 
Don Joaquín Báez Hernández . .... . 
Don Antonio Benito Velasco ......... .... . . 
Don Severino Cabezas González . .. ....... . 
Don José Castellanos Santa Cruz .. ..... .. 
Don Eutiquio García Pastor ............... . 
Don Lamberto A velino Gil Rubio ........ . 
Don Emiliano de las Heras Esteban ..... . 
Don Lucas Mariano Mej ía de las Heras. 
Don José Regal Fernández ... ....... ... .... . 
Don Emilio Valle Cavanas .. ............... . 
Don Serafín Vargas Jimeno .... ... ........ . 

Oficial carpintero 

Don Tomás Díaz Villalobos 

Maquinista fogonero 

Don Ernesto Torres Blázquez 

Oficial pintor 

Don José Marzo Rodríguez 

Encargado electricista 

Don Andrés Magán Ibat ................. ~ .. . 

SERVICIO TELEFÓNICO 

Encargada 

Doña María Begoña Raúl García Es-
téllez ........ ... ................... .............. . 

POLICÍA MUNICIPAL 

Sargentos 

Don Desiderio Cano Benito .... ...... ...... . 
Don Pascual Mariano García ...... ........ . 
Don Joaquín Carrascosa Mej Ía 

Guardias 

Don Alvaro Herrero Fernández 
Don Aquilino Peña Ezquerra ............. . . 
Don Pablo Sacristán Nájera (1) .. .. .... . 
Don José Paniagua Postigo ....... ....... .. . 
Don Francisco Sanz Benito .. ......... ..... . 
Don Demetrio Lumbreras Hidalgo (1). 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-1-1968 
31-1-1968 
31-1-1968 

7-1-1968 

4-1-1968 

30-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 
4-1-1968 

10-1-1968 

28-1-1968 

26-1-1968 

27-1-1968 

19-1-1968 

20-1-1968 
1-1-1968 

29-1-1968 

15-1-1968 
19-1 -1968 
26-1-1968 
3-1-1968 

19-1-1968 
28-1-1968 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 

5.535,75 

5.652,89 

6.235,89 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 

4.259,20 

5.668,99 

3.872 

5.872,72 

4.412,26 

7.034,86 
5.285,40 
5.285,40 

4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luciano Prieto Pérez ................. . 
Don Antonio Nieto Martín (1) .... ....... . 
Don Tomás Petit Alcántara (1) .. ........ . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bombero 

Don Anselmo Manrique Martín 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Luis Suárez Carreño ................ .. 
Don Vicente Gil García ...................... . 
Don Angel Ortega N úñez .................. . 
Don Antonio Martín-Calderín Jiménez. 
Don Julio Toledo del Valle ................. . 
Don Ramón Alvarez de Lara García .. . 
Don Juan González Gómez Acebo ....... . 
Don Isaac Madrigal Alba ... ... ...... ....... . 
Don Juan José Morro Rodríguez ... ..... . 
Don Nicolás Murga Carazo . ............... . 

P'rac ticante 

Don Marcial García Reche ................ . . 

Enfermeras 

Doña María Teresa Diego Basoa ........ . 
Doña María Luisa Rubio García .. 

Mozos sanitarios 

Don Félix Arellano Casas .............. ... . 
Don Antonio Amado del Río .............. .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Capellán del Colegio de San Ildefonso 

Don Gregario Gómez Casi .. ....... ....... . . 

Maestro de Internado Delegado 
de la Dirección 

Don Tomás Rafael Ruiz Rodríguez ..... . 

Vigilante sanitario de la Residencia 
Tres Cantos 

Doña Manuela Abad Cervantes 

Sirvienta 

Doña Josefa Fernández de Velasco 
Aguado ......................................... . 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don Manuel Miguel Cortina .............. . 

Visitadora sanitaria 

Doña Felisa Fernández Herrero 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Angel Ugena ChavarrÍa ............. . 
Don Bernardo Fermosell Losada ...... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-1-1968 
2-1-1968 
2-1-1968 

5-1-1968 

18-1-1968 
1-1-1968 

30-1-1968 
4-1-1968 

12-1-1968 
31-1-1968 
31-1-1968 
31-1-1968 
31-1-1968 
31-1-1968 

31-1-1968 

1-1-1968 
1-1-1968 

8-1-1968 
11-1-1968 

20-1-1968 

1-1-1968 

1-1-1968 

4-1-1968 

1-1-1968 

17-1-1968 

18-1-1968 
1-1-1968 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

3.300 
3.000 
3.000 

3.300 

6.698,25 
5.535,75 
5.535,75 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 

3.906 

4.296,60 
4.296,60 

3.303,30 
3.003 

6.089,32 

5.718,77 

3.993 

3.003 

6.089,32 

3.633,63 

3.996,99 
3.633,63 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Profesoras especiales 

Doña Amelia Millán López ................ . 
Doña Consuelo Quiñones Alvarcz ....... . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Isaac Alonso Pastor ..... .... ... ....... . 
Don Pedro San Antonio Gil ..... ......... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe de Z olla 

Don Santiago del Olmo Mallol (1) 

AY11dante 

Don Eugenio Ramos Martín (1) .... .. .. . 

Delineantes 

Don Enrique Onteniente Fernández (1). 
Don Rafael Vierge Amet (1) .............. . 

Au:ririares 110 ti/lulados (Topógrafos) 

Don Antonio Pérez Martínez (1) ... ..... . 
Don Daniel Salgado Benito (1) ..... ...... . 

VÍAS PÚBLICAS 

Cantero 

Don Emilio Segovia Pérez 

Ayudante de cantero 

Don Benito Heras López ......... ..... ..... . 

Empedradores 

Don Rafael García Palomero ....... ...... . 
Don Santiago Llorente Francisco 
Don Vicente González Bermúdez 

Peones 

Don Pablo Ballesteros Peña .............. . 
Don Angel López González ............. ... . 
Don Rafael Fernández Fernández ....... . 

LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Miguel Madrid Doñas 
Don Victorino Río López 

Operarios 

Don Luis Recio Vega ................... .... . 
Don Basilio del Peso Herranz ...... .. .. . . 
Don Luis López Ruiz .......... .. ............ . 
Don J ulián L. Gutiérrez Sánchez ... .. ... . 
Don José Ragel Molinete ...... .......... .. . . 
Don C1audio Martín Hernández .. ... ... . 
Don Braulio Hernández Rodríguez .... . . 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-1-1968 
19-1-1968 

7-1-1968 
7-1-1968 

1-1-1968 

1-1-1968 

17-1-1968 
2-1-1968 

1-1-1968 
8-1-1968 

8-1-1968 

16-1-1968 

22-1-1968 
20-1-1968 
25-1-1968 

23-1-1968 
25-1-1968 
14-1-1968 

7-1-1968 
18-1-1968 

4-1 -1968 
10-1-1968 
22-1-1968 
3-1-1968 
4-1-1968 
7-1-1968 
8-1-1968 

Cantidad 

Pesetas 

6.459,99 
6.459,99 

6.919,71 
6.919,71 

4.992,58 

2.737,86 

4.850,29 
3.644,09 

2.737,86 
2.737,86 

3.872 

2.800 

6.235,89 
3.872 
3.200 

3.633,63 
3.303,30 
2.730 

3.993 
3.300 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan ]. Caballero Cañas ......... .... . 
Don Jesús Camón López .................... . 
Don Juan Fernández Marcos ... . .......... . 
Don Miguel Gómez Morales .............. . 
Don Manuel Grande Juez .... .... .......... . 
Don Angel Martín Escobar ................ . 
Don Rodrigo Martínez Sánchez ......... . . 
Don Constantino Rodríguez González '" 
Don Eloy Jiménez Martín .................. . 
Don José Luis Jiménez Martín .... .... ... . 
Don Pedro Carro Cabrerizo .. ... . ....... .. . 
Don Pedro Francisco Nombela Montero. 
Don Luis Rico Rico .......................... . 
Don Guillermo Rada López ................ . 
Don Desiderio Fernández Arranz ..... ... . 
Don Leandro IIIana Montes ............... . 
Don Ildefonso Madruga Andrés .. ...... .. . 

11 de enero de 1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1968 
9-1-1968 
9-1-1968 

10-1-1968 
16-1-1968 
16-1-1968 
16-1-1968 
16-1-1968 
17-1-1968 
17-1-1968 
18-1-1968 
18-1-1968 
18-1-1968 
20-1-1968 
27-1-1968 
27-1-1968 
27-1-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

Don Fernando Saturnino Trenado Mo-
reno ........... .. ..... ................... ........ . . 

Don Juan Martín Fernández .............. . 

CONSERVACIÓN DEL SERVICIO 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Eusebio Simarro Bodas ........ .. .... . 
Don Angel Pozo de Diego ..... . ......... .. . 
Don Antonio ViIlar Lema ..... .. . .... .. ... . . 
Don Aniceto Atienza Martín .... .. ........ . 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Oficial albaiii/ 

Don Nicolás Muñoz Roldán 

AGUAS Y VIAJES 

Ayudante 

Don Manuel Riesgo Menéndez 

Peón 

Don Julio Manchón Ruiz 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Encarnación Ubeda Romero 
Doña Luz Piñeiro Vázquez ........ ...... .. . 

CASAS DE BAÑOS 

Baiiera 

Doña Aurelia Sánchez Martín 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Repartidores 

Don Alfredo González Fernández 
Don Manuel Valledro Alvarez ... ....... . . 
Don Fulgencio Torres Muñoz ..... .... .... . 

Operario de cámara 

Don Agustín Martínez de las Heras .. . 

10-1-1968 
21-1-1968 

19-1-1968 
4-1-1968 
1-1-1968 

13-1-1968 

2-1-1968 

1-1-1968 

19-1-1968 

10-1-1968 
30-1-1968 

8-1-1968 

12-1-1968 
2-1-1968 

17-1-1968 

19-1-1968 

2.730 
2.730 

4.836,36 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

4.259,20 

4.099,48 

3.303,30 

3.633,63 
2.730 

3.633,63 

3.633,63 
3.303,30 
2.730 

3.633,63 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operario de la limpieza de Mataderos 

Don Vicente Llinares Fernández ........ . 

Operario de la li1l1pie:::a de Mel'codos 

Don Alejandro Pariente Rodríguez ..... . 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Felipe del Cerro López . ........ .. ... . 
Don Cosme Rodera Díaz ...... · ···0 · .0 · .· .. . 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Doña Josefa Roda Aguirre (viuda del 
Director de la Banda Municipal don 
Jesús Arámbarri Gárate) ................ . 

Doña Antonia Caro Cinta (viuda del ope­
rario de Limpiezas don Andrés Monje 
Morales) ....... .......... .. ......... ............ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-1-1968 

8-1-1968 

16-1-1968 
16-1-1968 

3-1-1968 

3-1-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 

3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 

11.479,71 

3.633,63 

Madrid, 11 de e!1ero de 1968.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

e onclwso-oposición para proveer 32 plazas de Jardineros 
del Se'rvicio de Parques y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.a de la con­
vocatoria, por el presente se hace pública la relación de los seíiores 
que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Manuel Almagro Cárceles. 
2. Don N emesio Alonso Zorita. 
3. Don Anastasio Alvarez Aranguren. 
4. Don Joaquín Alvarez GÓmez. 
S. Don Antonio Aranda Sánchez. 
6. Don Gabriel Arjona Martín. 
7. Don José Arrebola Contreras. 
8. Don Enrique Aristes Pardo. 
9. Don Benigno Bahón Martín. 

lO. Don Paulino Ballesteros López. 
11. Don Domingo Barco Baño. 
12. Don Antonio Benavente Consuegra. 
13. Don José Benavente Pulgarín. 
14. Don Avelino Benavides Pérez. 
15. Don T eodoro Benito Gabriel. 
16. Don Manuel Blázquez Fernández. 
17. Don Apolonio Bravo Domínguez. 
18. Don Isabelo Bravo Montero. 
19. Don Eusebio Calvo Sánchez. 
20. Don Juan Casillas González. 
21. Don José Casillas Martín. 
22. Don Francisco Contreras López. 
23. Don Julio Cuevas de la Cal. 
24. Don Juan Dávila Caramaño. 
25 . Don Agapito Díaz Lindo. 
26. Don Victoriano Díaz Pozas. 
27. Don Francisco Escobar Ceballo. 
28. Don Severiano Estrella Francés. 
29. Don Eusebio Fernández García. 
30. Don Eustaquio Fernández Muñoz. 
31. Don José Fernández Vaquero. 
32. Don Victoriano Galán Alvarez. 
33. Don J esús García Arias. 
34. Don Ignacio García Martín. 
35. Don Félix García Torres. 
36. Don Ambrosio Gómez García. 
37. Don Enrique Gómez Grande. 
38. Don Ramiro Hernández García. 
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39. Don José Iniesta López. 
40. Don Florentino Jiménez Barrios. 
41. Don Zacarías Jiménez GÓmez. 
42. Don Emiliano Jiménez Nogal. 
43. Don Vicente Lastras Reviejo. 
44. Don Enrique Lazareno López. 
45. Don Severo López Calero. 
46. Don Juan José López Herranz. 
47. Don Eleuterio López López. 
48. Don Modesto López Vázquez. 
49. Don Francisco Lozano Quintana. 
SO. Don Lorenzo Mariscal García. 
51. Don Antonio Maroto Serrano. 
52. Don Luis Martín Ramírez. 
53. Don Pedro Martín Trabado. 
54. Don José Martínez Gallardo. 
55. Don Mariano Marugán González. 
56. Don Francisco Molina García. 
57. Don Santiago Monje Lozano. 
58. Don Manuel Monteagudo Martín. 
59. Don Otilio Montero Jiménez. 
60. Don Luis Mora Fernández. 
61. Don Julio Nieva San Román. 
62. Don Florentino Nieves Jiménez. 
63. Don Ramiro Noguerales Leal. 
64. Don Martos Muñoz Marín. 
65. Don Jesús Ortega Zamora. 
66. Don J ustino Palomares Garrote. 
67. Don Ignacio Pechero Romero. 
68. Don J ulián Pellán Pulido. 
69. Don Antonio Pérez Burgos. 
70. Don Teodoro Pérez F lores. 
71. Don Santiago Prieto Plaza. 
72. Don Ciríaco Ramos Moreno. 
73. Don Esteban Rincón Casti lleros. 
74. Don Felipe Risco Entonado. 
75. Don Siro Rodríguez González. 
76. Don Teodoro Rodríguez Sánchez. 
77. Don Salvador Ruiz Almarcha. 
78. Don J ulián Sampedro Alonso. 
79. Don Abi lio Sánchez Díaz. 
80. Don José Sánchez Gorjón. 
81. Don Juan Sánchez Matesanz. 
82. Don Alejandro Santos Herrero. 
83. Don Angel Sanz García. 
84. Don Bonifacio Sanz Gutiérrez. 
85. Don Domitilio Sanz Sanz. 
86. Don Santos Sobrino Cobos. 
87. Don José Luis Suárez Fuentes. 
88. Don Bienvenido Triguero Garrote. 
89. Don Justo Valbuena Miguel. 
90. Don Santiago Valladares Pluma. 
91. Don Francisco Vicente Orozco. 
92. Don Melitón Zamora Ruiz. 
93. Don Ginés Zapata Merino. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
el iminados del concurso-oposición por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONOCIMIENTOS 
MÉDICOS 

Don Demetrio Alcalde García. 
Don Rufino Antoraz Sanz. 
Don Félix Gonzalo Jiménez. 
Don Amando Martín Jiménez. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Ricardo Abajas Revuelta. 
Don Bartolomé Acosta de la Torre. 
Don Segundo Agudo Ochoa. 
Don J ulián Agüero Ana. 
Don Francisco Aguilera Valverde. 
Don Teodoro Alameda Bachiller. 
Don Carlos Alvarez Rodríguez. 
Don Antonio Andrades Rodríguez. 
Don Rodrigo Antúnez Pirís. 
Don Juan Antonio Anubla Velasco. 
Don Leandro Arjona Jabón. 
Don Francisco Ayuso Berrocal. 
Don Bernardo Barrueco Barrueco. 
Don José Bermejo Felipe. 
Don Miguel Bolívar Baeza. 
Don Víctor Bonilla Pino. 
Don Jesús Carmona GÓmez. 
Don Francisco Chico Blanco. 
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Don Ramón Díaz Alvarez. 
Don Emeterio Díaz Elena. 
Don Antonio Domínguez Salado. 
Don Fernando Fernández Sánchez. 
Don Daniel Fernández Sánchez. 
Don Emilio Fuentes Sánchez. 
Don Evaristo Galbáll Montañero. 
Don Plácido Gamero Aparicio. 
Don ·Carlos García Fernández. 
Don Arturo García García. 
Don Felipe García García. 
Don Félix García García. 
Don Maximiliano García López. 
Don Manuel Garrido Martínez. 
Don Jesús Gómez González. 
Don Juan Pedro Gómez Sanz. 
Don Daniel Eugenio González Cervigón. 
Don Cándido González González. 
Don Crescencio González Pérez. 
Don Leonardo González del Pozo. 
Don Celestino González Sanjuán. 
Don Pedro Gonzalo Prieto. 
Don Manuel Hernández García. 
Don Justo Hernández Hernández. 
Don Félix Herrero Revilla. 
Don Jacinto Hinojal Iñigo. 
Don Sebastián Iturriaga Jiménez. 
Don Antonio Izquierdo Conde. 
Don Pedro Jiménez San Juan. 
Don Manuel Júlvez Alvira. 
Don Eugenio López López. 
Don Esteban Lozano Muñoz. 
Don Lorenzo Machín Fernández. 
Don Antonio Márquez Bejarano. 
Don Julián Martín Guijarro. 
Don Tomás Martín Sebastián. 
Don Fabián Martínez Rubia. 
Don José Antonio Martínez Sánchez. 
Don Cayetano Matesán Sacristán. 
Don Rafael Melchor GÓmez. 
Don Lorenzo Mencía Mora. 
Don Mateo Miguel Sánchez. 
Don José de Mingo Pérez. 
Don Emilio Molano Rodríguez. 
Don J ulián Molina Mencía. 
Don Nicomedes Morcillo Arias. 
Don Antonio Muñoz Jiménez. 
Don Agustín Obispo Alcocer. 
Don J ulián Obispo Alcocer. 
Don Máximo Ortiz Ramos. 
Don José Antonio Osuna del Caño. 
Don Vicente Panadero Panadero. 
Don Enrique Parrilla Muñoz. 
Don José Pastor Rubio. 
Don Demetrio Pérez Criado. 
Don Ramiro Pérez GÓmez. 
Don Antonio Pérez Muñoz. 
Don Angel Plazas Torres. 
Don Demetrio Polo Martín. 
Don Máximo Poyato Duque. 
Don Pedro Puertas Rodríguez. 
Don J ulián Quirós García. 
Don Bernabé Ramírez Alonso. 
Don Teófilo Recio Díaz. 
Don Angel Riofrío García. 
Don Nemesio Rivas Colado. 
Don José Antonio Rodríguez del Horno. 
Don Daniel Rodríguez Martín. 
Don Simón Romero Blaya. 
Don Francisco Romero Cortés. 
Don Faustino Salcedo Herranz. 
Don Francisco Sánchez Barrantes. 
Don Francisco Sánchez Moreno. 
Don Faustino Sánchez Sánchez. 
Don Saturio Santiago Jiménez. 
Don Clemente Sanz GarcÍa. 
Don Antonio Sanz Matas. 
Don Antonio Sanz Pérez. 
Don Damián Sobrino Camacho. 
Don Eladio Tejero García. 
Don Andrés Torralbo Miguero!. 
Don Juan Varillas Rico. 
Don David Vázquez Jiménez. 
Don Juan Zarza Maeso. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Ramos Penco proyecta establecer una taberna en la 
casa número 3 de la calle de Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniano Alemán Gómez proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 8 de la calle de la Torrecilla del Lea!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Bernaldo de Quirós proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 32 ele la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Sánchez Roig proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 15 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino Ramos Manrique proyecta establecer un laboratorio foto­
gráfico en la casa número 119 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teodora Bacigalupe Iraza proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos de televisión y radio en la casa número 25 de la 
calle de Siena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Serrano Zamora proyecta establecer un taller de peletería en 
la casa número 3 de la plaza de la Virgen de! Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banca 
López Quesada proyecta establecer unas oficinas en la casa núme­
ro 178 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Cohen Assor proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 7 de la plaza de las Descalzas, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEIlNÁNDEZ-VILLA. 

* :\: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar con venta de fiam­
bres su tienda de ultramarinos sita en el Mercado de! Pacífico, puesto 
número 84. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

32 

BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Pena Barrio proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 2 y 4 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ~ 

el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Herra­
dor (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y obrador de pas­
telería y confitería en la casa número 8 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 del paseo del 
General Martínez Campos, con vuelta a la glorieta del Pintor Sorolla 
y a la calle de Joaquín García Morato, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguien­
tes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEIlNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Emilia Ballester, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEIlNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Astorga, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, toclo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 
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